
   
 

 

 

 

 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN INFORME Y PROPUESTA ADJUDICACIÓN 

 

 

PRESIDENTE:                        

D. José María González Martínez 

Secretario General Técnico    

 

SECRETARIO:                                    

D. Nuria Murcia Garre 

Sección de Contratación                                            

 

VOCALES: 

 

D. José López Martínez  

Jefe de Servicio Jurídico 

 

D. Rafael Pintado Martínez 

Interventor Delegado 

                              

D. Manuel Sáez de Haro  

Jefe de Unidad Técnica de Coordinación 

de las Oficinas de Empleo del SEF 

                                                       

 

En Murcia, siendo las 9.30 horas del día 5 de 

junio de 2020, en las dependencias del 

Servicio Regional de Empleo y Formación, se 

reúnen las personas al margen 

mencionadas, componentes de la Mesa de 

Contratación del procedimiento ABIERTO, 

con varios criterios de adjudicación, del 

expediente C02/20 relativo a la contratación 

del “SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA 

OFICINAS DE EMPLEO DEL SERVICIO 

REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN”. 

Señalar en este momento que todos los 

integrantes de la Mesa declaran que no 

concurre en ellos ninguna circunstancia que 

haga incompatible su presencia en la Mesa. 

 

Se inicia el acto por el Sr. Presidente con la lectura del acta de la sesión anterior de la 

Mesa.  

Visto que en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 25 de febrero de 2020 se 

acordó que se solicitara a la mercantil AMS SUMINISTROS VLC, S.L. justificación de su oferta, de 

conformidad al artº. 149 LCSP, se procede la lectura del informe del Jefe de Servicio de 

Orientación, Intermediación y Contratos referente a la justificación de la propuesta 

inicialmente considerada anormal o desproporcionada presentada por la empresa citada, 

donde se constata que los argumentos y evidencias expuestos se consideran suficientes para 

poder ser aceptados, sin que se aprecien circunstancias que puedan derivarse en un futuro en 

un servicio deficiente de los trabajos que debe acometer. 

 

 A la vista de lo anterior se acuerda que se solicite a la mercantil AMS SUMINISTRO VC, 

S.L. la acreditación de los requisitos establecidos en la cláusula 7.5 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares a efectos de proponer la adjudicación a la referida mercantil, por el 

importe de 30.420,00 € + el IVA correspondiente del 21%.  
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las 10.00 horas 

del día 5 de junio de 2020, en el lugar arriba indicado, levantándose la presente Acta que firman 

todos los presentes en prueba de conformidad.   

                                                                                                                                                                                                                   

 

PRESIDENTE SECRETARIA 

 

 

 

 

Fdo.: José María González Martínez 

 

Fdo.: Nuria Murcia Garre 

 

VOCALES 

 

  

 

 

 

Fdo.: José López Martínez Fdo.: Rafael Pintado Martínez 

 

 

  

 

 

                                                 Fdo.: Manuel Sáez de Haro  
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